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RV: escrito de observaciones avalúo comercial de inmueble 2018-00062-00

John Fredy Cardona Villa <j_fredyk@hotmail.com>
Jue 23/07/2020 5:19 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cartago <j01cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (29 MB)
ESTUDIO DE AVALUO COMERCIAL.pdf;

Señores:
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGO
E.S.D.
 
Asunto: comprobante de envio a los demandantes de copia del memorial de observaciones al avalúo
Referencia: Demanda ejecu�va de mayor cuan�a
Demandante: CRISTINA GONZALEZ GIL
Demandado: GUILLERMO CASTILLO VALDEZ
Radicación: 2018-00062-00
Cordial saludo,
 
JOHN FREDY CARDONA VILLA, abogado en ejercicio, iden�ficado con cedula de ciudadanía numero 1.094.897.738
de Armenia y tarjeta profesional numero 193.575 del C.S. de la J., por medio del presente documento me permito
dejar a su disposición prueba del envío de copia del memorial de observaciones al avalúo presentado por el
demandante, enviado a los correos electrónicos aportados con la demanda.
 
 
Cordialmente,
 
 
JOHN FREDY CARDONA VILLA
C.C. No. 1.094.897.738 de Armenia, Quindío
T.P. No. 193.575 del C.S. de la J.
Email: j_fredyk@hotmail.com
Celular: 3117633843
Dirección: Calle 11 No. 6-11 oficina 202 de Cartago, Valle del Cauca
 
Enviado desde Correo para Windows 10
 
De: John Fredy Cardona Villa 
Enviado: jueves, 23 de julio de 2020 5:10 p. m. 
Para: rogo@hotmail.com; tegila@gmail.com; juanabogado2005@yahoo.com 
Asunto: RV: escrito de observaciones avalúo comercial de inmueble 2018-00062-00
 
Señores:
JUAN CARLOS PATIÑO TORRES
CRISTINA GONZALEZ GIL
ROGELIO GONZALEZ MORALES
 
Me permito poner en su conocimiento las observaciones presentadas en contra del avalúo presentado por
ustedes en el proceso de la referencia. Esta comunicación es enviada a los correos electrónicos denunciados con
el escrito de demanda.
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Cordialmente,
 
 
JOHN FREDY CARDONA VILLA
C.C. No. 1.094.897.738 de Armenia, Quindío
T.P. No. 193.575 del C.S. de la J.
Cel.: 3117633843
Email: j_fredyk@hotmail.com
Dirección: Calle 11 No. 6-11 oficina 202 de Cartago, Valle del Cauca
 
Enviado desde Correo para Windows 10
 
De: John Fredy Cardona Villa 
Enviado: martes, 21 de julio de 2020 4:44 p. m. 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cartago 
Asunto: complementación escrito de observaciones avalúo comercial de inmueble 2018-00062-00
 

Señores:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGO

E.S.D.

 

 

Asunto: escrito de complementación de observaciones planteadas frente al avalúo presentado
por el demandante

Referencia: Demanda ejecutiva de mayor cuantía

Demandante: CRISTINA GONZALEZ GIL

Demandado: GUILLERMO CASTILLO VALDEZ

Radicación: 2018-00062-00

 

Cordial saludo,

 

 

JOHN FREDY CARDONA VILLA, abogado en ejercicio, identificado con cedula de ciudadanía
número 1.094.897.738 de Armenia y tarjeta profesional número 193.575 del C.S. de la J., por medio
del presente documento, dentro del término de traslado del avalúo presentado por la parte
demandante  me permito complementar el memorial de objeción presentado, allegando el documento
que se anunció como anexo en 14 folios que corresponde al avalúo realizado por perito contratado
por el demandado en donde se esclarece el valor comercial real del inmueble objeto de remate.
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A pesar que mediante auto interlocutorio publicado en el estado electrónico del 6 de julio de 2020 se
anunció traslado del avalúo presentado por el demandante por el termino de 10 días, el demandante
y el juzgado omitieron aportarme copia del citado avalúo. En vista de esta situación, tuve que llamar
al juzgado pidiendo copias del avalúo y me informaron que debía hacerlo por escrito al correo
electrónico, efectivamente envié petición mediante correo electrónico el 9 de julio de 2020, y solo
pude obtener una copia del mismo, el día 17 de julio de 2020 a la 1:47 pm.

 

 

De igual manera me permito informar que dentro del término establecido en la ley allegare prueba de
la comunicación enviada al correo electrónico de los demandados en donde se les da a conocer el
contenido de este escrito.

 
Cordialmente,
 
JOHN FREDY CARDONA VILLA
C.C. No. 1.094.897.738 de Armenia, Quindío
T.P. No. 193.575 del C.S. de la J.
Email: j_fredyk@hotmail.com
Direccion: calle 11 No. 6-11 oficina 202 de Cartago
Celular: 3117633843
 
 
De: John Fredy Cardona Villa <j_fredyK@hotmail.com>
Enviado: martes, 21 de julio de 2020 3:59 p. m. 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cartago <j01cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: observaciones avalúo comercial de inmueble
 
Señores:
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGO
E.S.D.
 
 
Asunto: observaciones al avalúo presentado por el demandante
Referencia: Demanda ejecutiva de mayor cuantía
Demandante: CRISTINA GONZALEZ GIL
Demandado: GUILLERMO CASTILLO VALDEZ
Radicación: 2018-00062-00
 
Cordial saludo,
 
 
JOHN FREDY CARDONA VILLA, abogado en ejercicio, identificado con cedula de ciudadanía numero
1.094.897.738 de Armenia y tarjeta profesional numero 193.575 del C.S. de la J., por medio del
presente documento, dentro del termino de traslado del avalúo presentado por la parte demandante, me
permito manifestar que el informe no presenta el valor comercial real del inmueble objeto de remate, si
bien, el mismo fue elaborado por un perito certificado, lo cierto es que no se tuvieron en cuenta
circunstancias reales para determinar su valor comercial, lo que conlleva un detrimento de su precio.
 
Teniendo en cuenta que el avalúo catastral incrementado en un 50% y el comercial presentado por el
demandante no es idóneo para establecer su precio real, como corresponde, el suscrito, contactó los
servicios profesionales de un perito para que realizara la respectiva experticia para determinar el avalúo
comercial del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 375-15521 en donde se esclarece
que este asciende a QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS
($593.900.000) ML/CTE.
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Conforme a lo anterior, solicito muy respetuosamente, se desestime el avalúo presentado por el
demandante, y en su defecto se tenga como valor comercial real el que anexó con el presente escrito.
 
Anexos: Informe de estudio de avaluo comercial 14 folios
 
 
 
Enviado desde Correo para Windows 10
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